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SABÍAS QUÉ...
Uno de los principales obstáculos para lograr la igualdad de género en 
2030, es  la alarmante  falta de financiamiento, con un abrumador déficit 
anual de 360.000 millones de dólares, en las medidas destinadas a alcanzar 
la igualdad de género.   

La entrada de las juezas en espacios de los que históricamente habían 
sido excluidas, ha sido un paso positivo en la dirección de que los 
poderes judiciales sean percibidos como más transparentes, inclusivos y 
representativos de las personas cuyas vidas afectan.

CONMEMORACIÓN

CONMEMORACIÓN

El 8 de marzo, se conmemora el Día Internacional de la 
Mujer. Desde 1975, las Naciones Unidas lo conmemoran por 
primera vez y dos años después, la Asamblea General lo 
formaliza oficialmente, pese a que su primera celebración 
se remonta al 28 de febrero de 1909, cuando el Partido 
Socialista de América designó el día en recuerdo de la 
huelga de trabajadoras del sector textil el año anterior en 
la ciudad de Nueva York, Estados Unidos. 

Conoce más aquí

Conoce más aquí

El 10 de marzo, se conmemora el Día Internacional de 
las Juezas. La igualdad de género y el empoderamiento 
de todas las mujeres y niñas es crucial para lograr 
avanzar en todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
y para la incorporación de una perspectiva de género 
en la implementación de la Agenda 2030. En concreto, 
la representación de las mujeres en la judicatura es 
importante porque garantiza que el sistema jurídico 
se desarrolle teniendo en cuenta a toda la sociedad e 
inspira y motiva a la próxima generación de juezas para 
que continúen y quieran alcanzar sus objetivos. 

https://www.unicef.es/educa/dias-mundiales/dia-escolar-no-violencia-paz
https://undocs.org/Home/Mobile?FinalSymbol=A%2FRES%2F75%2F274&Language=E&DeviceType=Desktop&LangRequested=False
https://www.un.org/es/observances/womens-day
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CONMEMORACIONES
OTRAS

El 1 de marzo, se conmemora el Día de la 
Cero Discriminación. Esta fecha constituye un 
llamamiento para promover y celebrar el derecho 
de cada persona a vivir una vida plena con dignidad, 
independientemente de su aspecto, sexo, edad, 
religión, lugar de procedencia, condición social, 
opiniones, raza, discapacidad, origen étnico, 
orientación sexual, lengua, condición médica o 
cualquier otro motivo. 

1 Marzo

Conoce más aquí

El 15 de marzo, se conmemora el Día Internacional 
de los Derechos del Consumidor. Desde esa fecha, 
pero de 1983 se celebra y dos años después, en 
1985, la Asamblea General de Naciones Unidas 
adoptó las Directrices para la protección de 
los consumidores y recientemente revisadas 
y aprobadas en la resolución 70/186, del 22 
de diciembre de 2015. Las Directrices son un 
conjunto valioso de principios que establecen 
las principales características que deben tener 
las leyes de protección del consumidor, las 
instituciones encargadas de aplicarlas y los 
sistemas de compensación para que sean eficaces. 

15 Marzo Conoce más aquí

El 3 de marzo, se conmemora el Día Mundial de 
la Audición. Fue declarado por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) para promover la 
detección temprana de cualquier tipo de problema 
o deterioro auditivo que se pueda presentar en las 
personas de todo el mundo. 

3 Marzo

Conoce más aquí

https://www.unaids.org/es/zero-discrimination-day
https://es.unesco.org/commemorations/africanafrodescendantculture
https://unctad.org/system/files/official-document/ditccplpmisc2016d1_es.pdf
https://www.who.int/es/campaigns/world-hearing-day
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NOTICIAS

Conoce las reformas por las que se crean y sus respectivas 
atribuciones de las Unidades de estudios en derechos de las mujeres 
y de estudios en diversidad sexual y de género de la PRODHEG. 

Conoce más aquí

N
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IC
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Inscríbete a la Especialidad en Derechos Humanos de Niñas, Niños 
y Adolescentes 2024-2025, impartida por el Instituto de Estudios 
Especializados de la PRODHEG. 

Conoce más aquí

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2024&file=PO_36_2da_Parte_20240219.pdf
https://www.derechoshumanosgto.org.mx/contenido?id=755
https://www.derechoshumanosgto.org.mx/iee5
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La Comisión Interamericana de Derechos Humanos anunció 
el calendario de audiencias públicas para su 189º Período de 
Sesiones, que se llevará a cabo del 26 de febrero al 7 de marzo de 
2024, en Washington, D.C. Dentro de las 29 audiencias públicas 
programadas, el 28 de febrero, se llevó a cabo la relativa a México 
y la Protección de mujeres buscadoras.

Conoce más aquí
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La Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos, condenó el asesinato de Noé Sandoval 
Adame, en Zumpango, quien buscaba a su hijo Kevin, desaparecido 
desde noviembre de 2023, y era integrante del colectivo “María 
Herrera Chilpancingo” en el estado de Guerrero.

Conoce más aquí

https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2024/034.asp
https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=7673
https://twitter.com/ONUDHmexico/status/1758154534461812871
https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=7673
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El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
Acción de Inconstitucionalidad 103/2023, invalidó el artículo 190 
Quin del Código Penal para el Estado de Durango, en el que se 
prevé que cuando el responsable del delito de explotación laboral 
tenga parentesco, conviva o habite ocasional o permanentemente 
en el mismo espacio o domicilio con la víctima, o se trate de tutor 
o curador, se le impondrán, además de las sanciones previstas en 
el artículo 190 Cuar, la pérdida de la patria potestad “y cualquier 
derecho que pudiese tener” sobre la víctima. La Corte determinó 
que dicha porción era contraria al derecho a la legalidad, en su 
vertiente de taxatividad, así como al principio de proporcionalidad 
de las penas. 

Conoce más aquí
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La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el Amparo en Revisión 505/2023, determinó que es 
inconstitucional que la Ley del Seguro Social establezca que, si 
la persona asegurada o pensionada por invalidez tenía varias 
relaciones de concubinato, ninguna tendrá derecho a recibir la 
pensión de viudez. 

Conoce más aquí

https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=7721
https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=7720


7

Conoce la iniciativa: Generación Igualdad, la 
cual es la principal iniciativa mundial para 
acelerar la inversión y la aplicación de la 
igualdad de género y reúne a organizaciones 
de todos los sectores de la sociedad para 
catalizar el progreso, abogar por el cambio 
y emprender juntos acciones audaces. Fue 
convocada por ONU Mujeres y pretende 
garantizar que las audaces ambiciones de 
la Plataforma de Acción de Beijing de 1995 
sobre los derechos de la mujer, se apliquen 
finalmente y que se alcancen los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 

Conoce más aquí

Conoce la página oficial: Guanajuato 200 de 
grandeza,  la cual tiene como finalidad dar a 
conocer las acciones y los eventos relativos 
a la celebración de los doscientos años de 
la constitución de Guanajuato como Estado 
Libre y Soberano, a llevarse a cabo en 2024. 

Conoce más aquí

Conoce el Informe Desigualdades de 
género en la pobreza: enfoques feministas 
y basados en los derechos humanos, 
elaborado por el Grupo de Trabajo sobre 
la cuestión de la discriminación contra 
las mujeres y las niñas de las Naciones 
Unidas,  donde  se  señala  las  deficiencias 
de los modelos y métodos económicos 
dominantes a la hora de captar, medir y 
afrontar con precisión las repercusiones de 
la pobreza y la desigualdad socioeconómica 
en los derechos y la igualdad sustantiva de 
las mujeres y las niñas, y pone de relieve 
enfoques alternativos prometedores.

Conoce más aquí

https://forum.generationequality.org/es
https://bicentenario.guanajuato.gob.mx/
https://undocs.org/Home/Mobile?FinalSymbol=A%2FHRC%2F53%2F39&Language=E&DeviceType=Desktop&LangRequested=False
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Conoce la Declaración sobre la Integridad Judicial, promulgada por la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, que dispone que un sistema 
judicial basado en los principios de la independencia, la imparcialidad, la 
transparencia, la rendición de cuentas y la profesionalidad es fundamental 
para el estado de derecho, para que el sistema de justicia siga siendo digno 
de la confianza de los ciudadanos y para garantizar que se imparta justicia 
de manera efectiva.

Conoce más aquí

Conoce los Estatutos de la Asociación 
Internacional de Mujeres Jueces (AIMJ). Dicha 
Corporación tiene como propósito promover 
el acceso de las mujeres a los tribunales y 
promover sus derechos a la igualdad de la 
justicia, así como eliminar el prejuicio de 
género de los sistemas judiciales. 

Conoce más aquí

Conoce el Documento sobre Cuestiones se Integridad 
Judicial relacionadas con el Género, elaborado por la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 
el cual es una investigación que analiza las formas en que el 
género desempeña un papel en la integridad de la conducta 
y toma de decisiones judiciales, la administración de los 
tribunales y las percepciones públicas del poder judicial. 

Conoce más aquí

https://www.unodc.org/documents/ji/declaration/declaration_spanish.pdf
https://drive.google.com/file/d/1tbcuwc84f7WMcf36OnE1MsaVFlDqIWqz/view
https://www.unodc.org/res/ji/resdb/data/2019/cuestiones_de_integridad_judicial_relacionadas_con_el_genero_html/Paper_Gender_ES_-_Spanish.pdf
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Conoce los Principios de Bangalore, sobre la 
conducta judicial. En julio de 2006, el Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas aprobó 
una resolución en la que reconoció que dichos 
Principios constituían un nuevo desarrollo de los 
Principios Básicos relativos a la Independencia 
de la Judicatura, aprobados en 1985, y eran 
complementarios a ellos. 

Conoce más aquí

https://www.unodc.org/documents/ji/training/19-03891_S_ebook.pdf
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/sentencias-emblematicas/sentencia/2020-12/AD 35-2014.pdf
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PERSPECTIVA DE GÉNERO Y DERECHOS 
HUMANOS PARA ERRADICAR LOS 

FEMINICIDIOS Y LA DESAPARICIÓN DE NIÑAS, 
ADOLESCENTES Y MUJERES

Conoce el Plan Estratégico 2022-2026 
de la Comisión Interamericana de 
Mujeres que busca plantear un nuevo 
acercamiento y estrategia de apoyo al 
tema de la transversalización de género.

Conoce más aquí

Conoce más aquí

Conoce la infografía que 
presenta ONU Mujeres México, 
en colaboración con la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas (CNB) y la Oficina de 
la Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos 
en México (ONUDH México), donde 
abordan algunos lineamientos para 
incorporar elementos de género en 
las acciones y líneas de búsqueda 
e investigación de mujeres, niñas y 
adolescentes desaparecidas. 

Conoce la segunda edición actualizada del 
documento: “Estándares de protección de 
derechos humanos de las mujeres: Herramientas 
necesarias para la defensa de su participación 
política”. que presentan ONU Mujeres, la Comisión 
Interamericana de Mujeres y el Mecanismo de 
Seguimiento de la Convención Belém do Pará 
(MESECVI). 

Conoce más aquí

https://www.oas.org/es/cim/docs/plan_estrategico_ESP_22-26.pdf
https://mexico.unwomen.org/sites/default/files/Field Office Mexico/Documentos/Publicaciones/2021/twopager_desaparicion-forzada_v6.pdf
https://lac.unwomen.org/sites/default/files/2023-08/estandaresvcmp_2023.pdf
https://bj.scjn.gob.mx/doc/tesis/gk9hSowBTQ9SA1yhwbJN
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Conoce la recopilación que presenta 
ONU Mujeres, la cual busca impulsar la 
inclusión de mujeres y niñas en educación 
de Ciencias Naturales, Tecnología, 
Ingeniería y Matemáticas, STEAM por sus 
siglas en inglés, brindando material de 
apoyo  como guías  y  cursos  certificados 
para las personas que desempeñan roles 
en la promoción y sensibilización de 
dichas áreas con mujeres y niñas. 

Conoce más aquí

PERSPECTIVA DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS PARA 
ERRADICAR LOS FEMINICIDIOS Y LA DESAPARICIÓN DE 

NIÑAS, ADOLESCENTES Y MUJERES

Conoce el libro: “Mujeres privadas de la 
libertad: perspectiva de género, prácticas 
artísticas, jurídicas y pedagógicas en 
resistencia”, elaborado por el Instituto 
Nacional de las Mujeres, el cual presenta 
el proyecto que busca cambiar el impacto 
subjetivo del encarcelamiento en las 
mujeres al hablar de género, justicia y 
resistencias. 

Conoce más aquí

https://mexico.unwomen.org/sites/default/files/Field Office Mexico/Documentos/Publicaciones/2021/twopager_desaparicion-forzada_v6.pdf
https://lac.unwomen.org/sites/default/files/2024-01/20240105_un_women_toolkit_esp_web.pdf
https://www.unwomen.org/es/news/stories/2020/11/compilation-take-action-to-help-end-violence-against-women
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/Mujeres_Privadas_Libertad.pdf
https://bj.scjn.gob.mx/doc/tesis/gk9hSowBTQ9SA1yhwbJN
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PUBLICACIONES
OFICIALES

FEDERALES

El  13 de  febrero,  se publicó en el Diario Oficial de  la Federación,  la 
sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 166/2022, el artículo 
91, en sus porciones normativas “personas incapaces” y “personas con 
discapacidad”, del Código Familiar para el Estado de San Luis Potosí, 
ya que se discrimina a las personas con discapacidad al emplear el 
término “personas incapaces”, al referirse a la discapacidad intelectual, 
que las remite a las percepciones de invalidez y minusvalía que ya 
han sido superadas y al incluir innecesariamente el término “personas 
con discapacidad” ya que esto deja fuera a todos los demás ejes 
transversales de vulnerabilidad que pueden concurrir, como origen 
étnico o nacional, el género, la edad, entre otros.

El  14 de  febrero,  se publicó en el Diario Oficial de  la Federación,  la 
modificación al Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

El 15 de febrero, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Aviso 
mediante el cual se informa la actualización de diversa normatividad 
interna del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
(CONAPRED).

El  15 de  febrero,  se publicó en el Diario Oficial de  la Federación,  la 
autorización Definitiva número doce a favor de la señora Alexandria 
Gabrielle Correa Beaty, para ejercer funciones de Cónsul Honoraria de 
los Estados Unidos de América en la ciudad de San Miguel de Allende, 
con circunscripción consular en las ciudades de Celaya, Irapuato, 
Salamanca y Valle de Santiago.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5716676&fecha=13/02/2024#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5716891&fecha=14/02/2024#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5716970&fecha=15/02/2024#gsc.tab=0 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5716947&fecha=15/02/2024#gsc.tab=0 
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PUBLICACIONES
OFICIALES El  15 de  febrero,  se publicó en el Diario Oficial de  la Federación, el 

Decreto por el que se declara el 20 de septiembre de cada año, como 
“Día Nacional de la Manzana Mexicana”.

El  19 de  febrero,  se publicó en el Diario Oficial de  la Federación,  la 
sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 159/2022, 
en contra del artículo 125 Bis del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, ya que el artículo 125 Bis impugnado contiene una 
descripción típica demasiado amplia y ambigua que genera inseguridad 
jurídica a los destinatarios y permite castigar conductas amparadas 
constitucionalmente bajo los derechos de libertad de expresión y 
reunión.

El  19 de  febrero,  se publicó en el Diario Oficial de  la Federación, el 
acuerdo mediante el cual el Órgano Interno de Control de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en uso de sus atribuciones, señala 
el calendario de suspensión de labores para el año 2024.

El 21 de  febrero,  se publicó en el Diario Oficial de  la Federación, el 
Decreto por el que se inscribe en el Muro de Honor del Senado de 
la República, el apotegma “A 500 años los Pueblos indígenas y 
afromexicanos son el sustento pluricultural de la Nación” .

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5716951&fecha=15/02/2024#gsc.tab=0 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5717265&fecha=19/02/2024#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5717271&fecha=19/02/2024#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5717545&fecha=21/02/2024#gsc.tab=0
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LOCALES

El 16 de febrero, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato, los Lineamientos para la Protección y Restitución de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Guanajuato.

El  19 de  febrero, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, el acuerdo de la Procuraduría de los Derechos 
Humanos del Estado de Guanajuato mediante el cual se reforman y 
adicionan diversos artículos del Reglamento Interno de la Procuraduría 
de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato.

El 21 de  febrero, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, el acuerdo aprobado por la Sexagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual se declara 
revisada la cuenta pública de la Procuraduría de los Derechos Humanos 
del Estado de Guanajuato, correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 
2022.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5716676&fecha=13/02/2024#gsc.tab=0
https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2024&file=PO_36_2da_Parte_20240219.pdf
https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2024&file=PO_38_2da_Parte_20240221.pdf

